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En su virtud, y de conformidad a lo dispuesto por el Decreto Foral
45/2006, de 3 de julio, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea.

RESUELVO:
1.º Nombrar Jefe del Servicio de Personal del Area de Salud de

Tudela, a doña Ana Beamonte Arejula, personal funcionario de la Ad-
ministración de la Comunidad Foral de Navarra.

2.º La interesada deberá tomar posesión del puesto para el que
ha sido nombrado, dentro de los diez días naturales siguientes al de
notificación del nombramiento.

3.º Publicar esta Resolución en el BOLETIN OFICIAL de Navarra.
4.º Trasladar esta Resolución a la interesada, al Servicio de Per-

sonal del Area de Salud de Tudela, al Jefe del Servicio de Gestión de
Personal, Ingreso y Promoción y al Jefe del Servicio de Nóminas y
Control del Gasto del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, y a la
Secretaría General Técnica del Departamento de Salud, a los efectos
oportunos.

Pamplona, 30 de agosto de 2007.−El Director Gerente del Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea, José Carlos Garde Celigueta.

F0713691

RESOLUCION 1417/2007, de 30 de agosto, del Director Gerente del
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, por la que se nombra
a don Miguel Garatea Crelgo, Jefe del Servicio de Personal de
Atención Primaria del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

El artículo 65.1 del Decreto Foral 45/2006, de 3 de julio, por el que
se aprueban los Estatutos del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea,
dispone que los Jefes de Servicio serán nombrados y cesados li-
bremente por el Director Gerente del Servicio Navarro de Salud-Osa-
sunbidea a propuesta del Director correspondiente, de entre el personal
perteneciente a la plantilla de la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra y de sus Organismos Autónomos.

En su virtud, y de conformidad a lo dispuesto por el Decreto Foral
45/2006, de 3 de julio, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea.

RESUELVO:
1.º Nombrar Jefe del Servicio de Personal de Atención Primaria,

a don Miguel Garatea Crelgo, personal funcionario de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra.

2.º El interesado deberá tomar posesión del puesto para el que
ha sido nombrado, dentro de los diez días naturales siguientes al de
notificación del nombramiento

3.º Publicar esta Resolución en el BOLETIN OFICIAL de Navarra.
4.º Trasladar esta Resolución al interesado, al Servicio de Per-

sonal de Atención Primaria, a la Dirección de Personal del Hospital
Virgen del Camino, al Jefe del Servicio de Gestión de Personal, Ingreso
y Promoción y al Jefe del Servicio de Nóminas y Control del Gasto del
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, y a la Secretaría General
Técnica del Departamento de Salud, a los efectos oportunos.

Pamplona, 30 de agosto de 2007.−El Director Gerente del Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea, José Carlos Garde Celigueta.

F0713778

RESOLUCION 1418/2007, de 30 de agosto, del Director Gerente del
Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, por la que se nombra
interinamente a doña María Asunción Pascual Iriso, Jefa de
Unidad de Enfermería de Centro de Consultas "A" de la Subdi-
rección de Coordinación de Asistencia Ambulatoria del Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea.

El artículo 65.3 del Decreto Foral 45/2006, de 3 de julio, por el que
se aprueban los Estatutos del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea,
dispone que los Jefes de Servicio y Sección médico-asistenciales y los
restantes Jefes de Sección y de Unidad serán nombrados y cesados
de conformidad con lo establecido en el Decreto Foral 347/1993, de 22
de noviembre, por el que se regula el ingreso y la provisión de puestos
de trabajo en el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea.

La Disposición Adicional Segunda, 6, del Decreto Foral 347/1993,
de 22 de noviembre, por el que se regula el ingreso y la provisión de
puestos de trabajo en el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, dis-
pone que el Director Gerente del Servicio Navarro de Salud-Osasun-
bidea ostentará la facultad para el nombramiento interino o en funciones
de Jefaturas de Unidades Orgánicas.

En su virtud, y de conformidad a lo dispuesto por el Decreto Foral
45/2006, de 3 de julio, por el que se aprueban los estatutos del Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea.

RESUELVO:
1.º Nombrar interinamente Jefa de Unidad de Enfermería de

Centro de Consultas "A" de la Subdirección de Coordinación de Asis-
tencia Ambulatoria del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, a doña
María Asunción Pascual Iriso, funcionaria de la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.

2.º La interesada deberá tomar posesión del puesto para la que
ha sido nombrada, dentro de los diez días naturales siguientes al de la
notificación del nombramiento.

3.º Publicar esta Resolución en el BOLETIN OFICIAL de Navarra.
4.º Trasladar esta Resolución a la interesada, a la Sección de

Personal de Centros Ambulatorios, al Jefe del Servicio de Gestión de
Personal, Ingreso y Promoción y al Jefe del Servicio de Nóminas y
Control del Gasto del Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea, y a la
Secretaría General Técnica del Departamento de Salud, a los efectos
oportunos.

Pamplona, 30 de agosto de 2007.−El Director Gerente del Servicio
Navarro de Salud-Osasunbidea, José Carlos Garde Celigueta.

F0713630

1.2.2. Plantilla Orgánica, Oferta Pública de
Empleo, oposiciones y concursos

CORRECCION DE ERRORES de la Orden Foral 80/2007, de 3 julio
de 2007, del Consejero de Educación, por la que se modifica la
Orden Foral 64/2007, de 28 de mayo, del Consejero de Edu-
cación, por la que se regula el procedimiento de adjudicación
de destinos y movilidad del profesorado de religión católica en
los centros dependientes del Departamento de Educación del
Gobierno de Navarra.

Advertidos errores en el texto de la citada Orden Foral, publicada
en el BOLETIN OFICIAL de Navarra número 90, de 23 de julio de 2007,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la página 8675, 1.ª columna, en el punto Seis.−Se modifica la
Disposición Transitoria Segunda, que queda redactada de la siguiente
manera, en el subapartado 1.2 del apartado 1. Experiencia docente en
centros públicos, del punto I.−Experiencia docente previa.

Donde dice: "1.2. Por cada año de permanencia interrumpida en el
mismo centro público en que ha impartido docencia como profesor de
religión en cualquier nivel educativo durante el último curso inmedia-
tamente anterior a la convocatoria del proceso selectivo: 1 punto.

Por cada mes fracción de año en la plaza que se indican en el
apartado anterior: 0,083 puntos."

Debe decir: "1.2. Por cada año de permanencia ininterrumpida en
el mismo centro público en que ha impartido docencia como profesor
de religión en cualquier nivel educativo durante el último curso inme-
diatamente anterior a la convocatoria del proceso selectivo: 1 punto.

Por cada mes fracción de año en la plaza que se indica en el
apartado anterior: 0,083 puntos".

En la página 8676, 1.ª columna, en el punto Nueve.−Se introduce
un apartado 1.5 en el apartado 1. del Anexo I. Experiencia docente en
centros públicos.

Donde dice: "1,5 Por cada año de permanencia interrumpida en el
mismo centro público en que ha impartido docencia como profesor de
religión en cualquier nivel educativo durante el último curso inmedia-
tamente anterior a la convocatoria del proceso selectivo: 1 punto.

Por cada mes fracción de año en la plaza que se indican en el
apartado anterior: 0,083 puntos".

Debe decir: "1.5 Por cada año de permanencia ininterrumpida en
el mismo centro público en que ha impartido docencia como profesor
de religión en cualquier nivel educativo durante el último curso inme-
diatamente anterior a la convocatoria del proceso selectivo: 1 punto.

Por cada mes fracción de año en la plaza que se indica en el
apartado anterior: 0,083 puntos".

Pamplona, 5 de septiembre de 2007.−El Consejero de Educación,
Carlos Pérez-Nievas López de Goicoechea.

F0713921

RESOLUCION 2703/2007, de 20 de agosto, del Director General de
Función Pública, por la que se publican las listas de aprobados
sin plaza procedentes de la convocatoria para la provisión me-
diante oposición de puestos de trabajo de Diplomado en Cien-
cias Empresariales y se establece el plazo para la presentación
de los requisitos de titulación exigidos en la convocatoria de
ingreso.

Por Resolución 1364/2006, de 29 de mayo, del Director General de
Función Pública, se aprobó la convocatoria para la provisión, mediante
oposición, de puestos de trabajo de Diplomado en Ciencias Empresa-
riales. Dicha convocatoria se publicó en el BOLETIN OFICIAL de Navarra
número 73, de 19 de junio de 2006.

Recibido el expediente del Tribunal calificador, procede conceder a
los aprobados sin plaza en el procedimiento selectivo de ingreso, un
plazo de diez días para la presentación de la documentación acredi-
tativa del título exigido en la convocatoria, de conformidad con su base
2, señalando igualmente que en el proceso no hay aspirantes que


